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DE LAS CENIZAS COMO ABONO. 

Todo genero de cenizas deben ser á los ojos de un agriculior intel i
gente dignas de su atención: su diferencia, que seguramente la hay en 
elias, se origina de las diversas materias de que saleo por la acción del 
í u e g o . 

Las cenizas de leña son mas fertilizantes que las de carbón de tierra y 
las de este dividen mucho mejor un suelo que las de leña y lo enrique
cen al mismo tiempo, pero no en el mismo orado q()e |as 0(r iS< | as 
zas. pues, de carbón de tierra son preferibles p.ra un labrador cuyas po 
sesiones consisten en suelo arcilloso ligoso; las de leña son en estremo f 
vorables á los suelos lijeros, pobres y estériles ó á los terrenos muy h l 
medos porque todas las cenizas en general favorecen princip.imente á 
los suelos húmedos y frios. 

Hay labradores que llevados de una economía mal entendida recocen 
las cenizas que han servido á las lavanderas: es entender muy poco su. 
propms intereses; están sin sustancia y despojadas absolutamente de sos 
sales, y solo las acompaña la propiedad del polvo a lo sumo: sio embar-o 
consideradas como tales; esto es, por cernada, no se las escluirá de h 
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cías® de los abonos, porque hay modo de darlas sus principios de fert i l i 
dad. Si estos labradores económicos se tomaran el cuidado de adquirir ó 
comprar las aguas de las legías ¡y las echarán sobre semejantes cenizas 
puestas en un hoyo empedrado ó cuyo suelo estuviera cubierto con gleba 
que se la hubiera afirmado ó apisonado bien, es cierto que este abono 
seria aun mas poderoso que las cenizas nuevas de leña; y no es de admi
rar, porque estas aguas están cargadas de todas la s sales que las cenizas 
han soltado y de las partes oleosas ó aceitosas de la traspiración. Asi si se 
recuerda cuánto se han ponderado los abonos que salen del reino animal 
se representara fácilmente la superioridad de este. Mas si por otra parte 
se. quiere emplear esta cernada ó cenizas legiadas sin otra precaución, no 
pueden á lo mas tener otra utiüddd que la de dividir los suelos glebosos 
ó arcillosos, y aun entonces es menester mezclarlas con arena. 

Cuando las cenizas son nuevas, y por consiguiente contienen todavía to
das sus sales, se las ha de emplear sin mezcla; pero como las de carbón de 
tierra son menos ricas, se uecesita mezclarlas con estiércol: el caballar 
merece preferencia; se puede también, si se quiere, mezclarlas con todos 
los géneros de estiércol, revueltos unos con otros, porque las cenizas, d i 
vidiendo el suelo, abren el camino á los estiércoles. 

La dosis ó cantidad ordinaria de las cenizas de leña es de cinco carre
tadas por hanegada, y de siete carretadas.cuando se sirven de carbón de 
tierra; no obstante esta cantidad no se ha de considerar por señalada r ¡ -
gurosame nte; feliz será el agricultor que pueda aumentarla, pues sus tier
ras producirán mucho mejor. 

Se ha notado arriba que las cenizas que han servido á las lavanderas 
han perdido toda su eficacia; esta observación prueba que el agua puede 
despojar á las cenizas de lefia de todos sus sales; resulta, pues, que con
viene conservarlas en sitio seco, donde no puedan recibir humedad; sin 
esta precaución se aventurarla á imitar á aquellos que echan polvo en sus 
tierras en lugar de ponerlas un rico abono. 

No es de dudar que las cenizas de carbón de tierra obran también en 
los terrenos por las sa les que contienen, aunque en menor cantidad que 
las de leña. Se debe por la misma razón guardarlas en pasage seco, por
que si se esponen á las lluvias se reducirán á una sustancia vana é inutd; 
pero se ha hallado por esperiencia el arte de enriquecerlas echándolas 
los orines y aguas de jabón ú o í ros licores que contienen sales: y parti
cularmente es de juzgar serian muy útiles las iegías de barrilla y de otras 
cenizas que suelen venderse en las jabonerías ó fábricas de jabón en al
gunas partes. 

Las ceniza? de toda especie de retama, de matas, de rastrojo y de ma-
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¡as yerbas no son diferentes de ¡as de \em sino en que son mas ligeras y 
se despojan con mas facilidad de sus sales por las lluvias, por lo cual es 
mas ventajoso el quemar estas materias en e l suelo que no llevar á 
él sus cenizas; lo primero, porque estas se reparten con mas igualdad, y 
lo segundo, porque sus sales, que se pierden tan fácilmente, no pueden 
caer sino en el suelo. 

Con fundamento es de presumir que las cenizas hechas de yerbas sala
das en algunas partes de las provincias de Valencia y Murcia no son tan 
lijeras corno las dichas anteriormente, antes si de mucha fuerza, porque 
las lavanderas se van con mucho tiento en emplearlas en las coladas a 
causa de que 00 corten, según dicen, la ropa; y asi no hay duda de que 
contienen mas sales que las de leña y las mantienen mas, pues participan 
y son de las especies de sosa-, auo fue con muy inferior actividad y 
finura. 

Las cenizas de turba son todavía mas dulces y mas ligeras; rieneu íá 
misma virtud que las de ios vegetales. Este abono, y generalmente toda 
suerte de cenizas, fertilizan mucho las tierras de granos y las de pastos. 
Las de turba se parecen mucho á las que proceden de la incineración (ó 
quema de las tierras), con la diferencia a la verdad de que, en quemando 
la tierra, el suelo se encuentra del lodo prevenido i recibirlas. 

El uso mas eficaz que se puede hacer de las cenizas "de leña es el de 
esparramarlas con la mano por la tierra donde hay granos sembrados 
desde principios de la primavera. Su efecto es mucho mas perceptible 
cuando se las ha conservado á cubierto y á menudo humedecido con or i 
nes. La cantidad que se ha de echar de ellas es de unas (rece y media á 
quince fanegas por hanegada: este culuvo en las tierras sembradas da un 
aumento de producto casi tan grande como el del cultivo por el hoilin, 
que ciertamente no es poco decir. 

Las cenizas de laáa preparadas y conservadas deí mismo modo son 
igualmente propias á los pastos: aumentan no solamente la cantidad y cre
cimiento de las yerbas, sino también destruyen todos los insectos ó sa
bandijas, que se pegan por lo común á las raices de las plantas con gran 
perjuicio de la agricultura en general. 

JOSÉ ANTONIO VALCÁRCEL. 

DESTRUCCION DEL PIOJO POR MEDIO DE LA SAL. 

Con el mayor gusto publicamos la siguiente comunicación que se ha 
dirigido á la Asociación general de ganaderos. Con su inserción nos pro-
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ponemos dos cosas: proporcionar á ia clase las ventajas que pueden r e 

sultar de tan fácil remedio, y aplaudir el celo y la inteligente observa

ción del Sr. 1). Javier Alonso: 
«Excmo . Sr.: Con el doble carácter de ganadero y sindico de los de 

la villa de Fuente-Mamo, en la provincia de Albacete, á la par que como 
administrador de las salinas de la Higuera, tengo el honor de dir igi rá 
V. E. la presente comunicación con el tin de que, si lo cree conveniente, 
dé la publicidad que se merezca al descubrimienlo hecho por raí en este 
año, en la seguridad de que ha de reportar inmensas ventajas, tanto á la 
ganadería cuanto al Tesoro públ ico. 

Sabido es, Excmo. Sr., que por ío regular á la conclusión del otoño 
el ganado lanar es acometido de un parásito llamado vulgarmente piojo, 
á veces con tal esceso y en tales términos, que si no se destruye con tiem. 
po produce muchos estragos. El medio adoptado hasta el día en esle país 
para conseguirlo es untar con aceite ó miera el sitio en que mas aquel se 
propaga, medio por el cual, si bien es cierto se comigue esterminar el 
indicado parási to , también lo es ser demasiado costoso; y ademis es sa
bido que las reses curadas por este procedimiento quedan con ninguna 
lana en los sitios en que se ha dado la untura, efecto quizá de la fortaleza 
del medicamento; esto sin contar con los padecimientos de la piel si por 
descuido se unta con algún esceso. Ahora bien, sabiendo yo por experien
cia qUe el ganado c a b r í o , que todos los años acude á esta salina en nú
mero de muchos miles, se cura radicalmente de la sarna, y siendo esta 
enfermedad producida, según los peritos, por un parásito, quise ensayar 
en mi ganado, que se hallaba plagado de piojo, el descubrimiento que 
concebí , á cuyo Gn propuse á mi mayoral que en vez de untar el ganado 
según el método adoptado generalmente, lo verificase con una disolución 
concentrada de sal de esta laguna en agua común; ¡y cuál fué mi sorpre
sa, Excmo. Sr., al ver que al poco tiempo no solo quedó libre aquel de 
la epidemia ó enfermedad que padec ió , si que también la lana no sufrió 
detrimento alguno y ademas mejoró en calidad! Hace tres días, escelentí-
simo señor , que mi ganado se presentó al esquileo, y los cortadores de la 
lana admirados de ¡aabundancia y calidad de la misma, cosa que no ha
bían visto en ios demás ganados vecinos que hablan esquilado, me pre
guntan qué había yo hecho con el ganado para ponerlo en tal estado. En
tonces ¡es referí el método que dejo manifestad o. y en aquel mismo mo
mento, y en vista del buen resultado, formé la resolución de dirigirme 
a V. E. , como lo hago, para poner en su conocimiento esle descubri
miento útilísimo tanto á los ganaderos cuanto á la Hacienda con el fin de 
que, si lo cree convonienle lo haga público, en la seguridad de que ha 
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de reportar inmensas ventajas tanto á la ganadería cuanto al Tesos o. 
El modo de usar esta sal es el siguiente: á una cantidad de agua común, 

según el número de cabezas que l i iy . i que untar, se la pone sal en canti
dad bastante para que quede bien saturado aquello de este ar t ículo; y 
poniéndola al ÍYiego para que se caliente bien, pero de modo que no se 
pueda quemar el que haya de haeer la operación, se fricciona h res en 
el sitio en que lo neceme, repitiéndolo cuantas veces sea n ícesario hasta 
que quede completamente curada, que según mi observación m se repi l i -
ra muchas veces ni por mucho tiempo. 

Todo lo que dejo maniíestado puedo probarlo con el testimonio de 
mi mayoral, de mis pastores y de los corladores de la lana, en caso nece
sario, aunque creo que el mejor modo de dar crédito á lo manifestado es 
la esp¿riencia y la observación. 

Lo que pongo'eu conocimiento de V. E . rogándole rae dispense le dis
traiga de sus muchas ocupaciones en gracia de mi deseo de ser útil á ios 
ganaderos y á la Hacienda, hal lándome dispuesto á darle cuantos antece
dentes y esplicaciones me pida. 

Dios guarde á V. E. muciios años. Laguna de la Higuera 15 de junio 
de 1808.—Javier Alonso Yañuz.— Excmo. Sr. Marqués de Perales, Presi
dente de la Asociación general de ganaderos del reino.» 

TARIFA 

DE LOS HONORARIOS QUE PUEDEN EXIGIR LOS PROFESORES DE VETERINAIUA 
EN KL EJERCICIO DE SU CIENCIA, APROBADA POR REAL Ó«DEN DE 26 DK 
ABRIL DE 1866. 

Reconocimientos. 

1. Siendo responsable el profesor de las enfermedades, vicios ó de
fectos aparentes que tenga un animal, cuando el comprador le manda 
reconocer, porque el co.r¡trato ha sido á sanidad, exigirá en cualquier lo
calidad el 2 por 100 del valor en que se haya ajustado, 

2. Si el reconocimiento, sea judicial ó estrajudicia!, se limita á tener 
que decir si el animal padece una enfermedad, vicio ó defecto determi
nado, 2 escudos (20 rs.). 

3. Si en igual reconocimiento y circunstancias idénticas tiene que 
certificar ó declarar, ademas de los 2 escudos por el examen pericial, 
i xi'gira 4 mas; es decir, 6, siendo de cuenta del demandante el papel se
llado. Si no hiciese mas que declarar, será por todo 5 escudos (o'í 
reales). 
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4. Por el reconocimiento de un animal herido en que se sospeche 
delito y se pida se haga su examen, judicial ó eslrajudicialmente, 4 escu
dos (40 rs.) en los pueblos y cabezas áe partido y 6 (60 xa.) en las capita
les, inclusa ia certificacion. 

o. Serán los mismos ios derechos para los reconocimientos de las 
demás especies de muerte que pueden constituir delito, como la estran
gulación, sofocación, sumersión, etc. 

6. Por el reconocimienio de un animal que se creyera haberle en
venenado, pero sin tener que analizar quíreicamíinte las sustancias reco
gidas, 6 escudos (60 rs.), inclusa la certificación ó declaración. 

7. Si el análisis le efectuara un químico y el profesor no luciera mas 
que la aulopsia para determinar las lesiones orgánicas sin presenciar las 
operaciones quimcas, 4 escudos (40 rs,), 

8. Por la autopsia de un animal con objeto de investigar ia causa de 
la muerte, o escudos (50 rs.) si es un caballo, mu ía , asno ó res vacuna, 
y 3 (30 rs.) si ts en animal pequeño, oveja, perro, cerdo, etc. 

9. Por una certificación de cualquier clase, 3 escudos (30 rs.). La j u n -
ta de profesores de las escuelas de veterinaria podrá exigir 8 escudos 
(80 rs.), 

Í 0 . Por tasar un animal , en cualquier localidad, el 1 y medio por 
Í 0 0 de su valor en venia. Teniendo que certificar, 3 escudos mas (3 rs.). 

Si pasasen de cuatro los animales que se tasaran, se hará una rebaja 
proporcional, como el 1 por 100 en los pueblos y cabezas de partido y 
el medio en las capitales; es decir, que en los primeros puntos solo co
b ra rán el medio y en los segundos el i por 100. 

11 . Por la retasa y nuevo reconocimiento, siendo el mismo e! profe
sor, percibirá la mitad de lo que antes exigió; si es otro, serán sus hono-
raros los fijados para el primer exámen. 

42. Por tasar una curación, reconocimiento d cualquier cuenta pre
sentada por otro profesor y cuyo pagóse rehu ía , 3 escudos (30 rs.) i n 
clusa la certificación; pero exigirá solo 1 escudo.(10 rs.) si su dictámen 
es verbal.] 

13. En casos de requisición, compra de animales ú otros trabajos pa
recidos, mandados por autoridades civiles ó militares, 2 escudos (20 rea
les) por-hora, contando como empleadas las que dure la cita de asis
tencia. 

14. En los casos de enfermedades emoóticas ó epizoóticas, teniendo 
el profesor que recorrer los pueblos del distrito para reconocerlos gana
dos y adoptar las medidas de policía sanitaria en males contagiosos, 10 
escudos diarios (100 rs.). Si no pernoctase fuera de su habitual domicilio 
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á causa de no exigirlo el cumplimiento de sus deberes y poder combatir 

la dolencia, haciendo á los animales enfermos las visitas que la naturaleza 

del caso reclame, percibirá solo 6 escudos (60 rs.) por dia, abonados de 

fondos provinciales ó municipales, según que las consecuencias del servi

cio sean generales ó locales. 
15. Por ei reconocimiento hecho en las casas de parada pública ó 

fuera de ellas, exigirá el profesor 6 escudos (60 rs.) por el de un semen
tal, 9 (90 rs.) por el de dos, 10 (100 rs.) por ei de tres y 12(120 rs.) por 
el de cuatro en adelante, siempre que pertenezcan al mismo dueño y 
deban actuar en el mismo establecimiento. 

16. Por cada día de viaje que invierta para trasladarse y volver del 
sitio de la parada, se le abonarán 2 escudos (20 rs.) Todos los gastos son 
de cuenta de! dueño ó del interesado en el establecimiento, según se diss 
pone en la real orden de 13 de abril de 1849. 

Visitas. 

1 . Por cada visita hecha á un animal enfermo, 600 milésimas de es

cudo (6 rs.) en las capitales, 400; (4 rs.) en las cabezas de partido y 200 

(2 rs,) en los pueblos. 
Si hubiese dos animales enfermos en una misma cuadra, establo, etc.. 

se exigirá solo la mitad por uno de ellos, y pasando de cuatro la tercera 
parte por los demás, siempre que pertenezcan al mismo dueño, pero co
brando por el primero los derechos asignados en la cláusula anterior. 

2 . Por cada visita de noche, considerándose por tal la que se haga 
en el invierno desde las 8 á las 12 y en el verano desde las 9 á igual hora 
de las 12, se exigirá el doble, y el friple desde las 12 al amanecer en 
iodo tiempo. 

Cuando el profesor pase toda la noche ó parte de ella al lado del ani
mal enfermo, por reclamarlo su estado, exigirá 6 escudos en el primer 
caso y 4 en el segundo (60 ó 40 rs.]. 

3. Si llevaran el animal enfermo á la puerta del establecimiento del 
profesor para reconocerle ó curarle, interesará solo la mitad de lo asig
nado para cuando tenga que verificarlo en casa del dueño ó encargado. 

4. Por cada visita fuera da la población hasta la distancia de un cuar
to de legua del domicilio del profesor, 1 escudo (10 rs.); hasta la de me
dia legua, 3 (30 rs.), y á la de una, 5 (50 rs.). 

5. Por cada junta ó consulta facultativa, sea en caso de enfermedad 
ó en asuntos de higiene, sea de mejora ó cruzamiento de razas, etc., 8 
escudos (80 rs.) para cada profesor consultado. El dobla si tienen que. 
salir á la distancia de cinco kilómetros de U población, y 10 escudos (100 
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reales) si ¡lega á una legua. El profesor consuitante exigirá ademas al 
dueño % 4 ó 5 escudos (20. 40 ó 50 rs.) en iguales circunstancias que ei 
cotisuUado á los que asistieren á !a juma, 

6. Si el profesor que asiste á la junta tuviere que hacer noche fuera 
de su domicilio, exigirá por honorarios una tercera parte mas de la 
asignada en la cláusula anterior. 

7, í^os derechos í or las operaciones forman cuenta separada de las 
visitas; es decir, que se abonarán independientemente de estas. 

Operaciones. 

1. La sangría 200 milésimas de escudo (2 rs.) en los pueblos y cabe, 
zas de partido y 4 en las capitales, 

2. La punción simple de un absceso, 400 milésimas de escudo (4 rea
les) en todas ¡as lora id ules. 

3. Por cada veniosa que se aplique, 200 milésimas de escudo (2 rea-
les), como en el caso anterior. 

4. Por la aplicación de cada docena de sanguijuelas ó por cada go l 
pe, aunque no lleguen á este n ú m e r o , de 600 á 800 milésimas de escudo 
(de 6 á 8 rs.). 

5. Por cada sedal, espejuelo, clavo ó trocisco, de 200 á 400 milési
mas de escudo (de 2 á 4 rs.}. 

6. Por cada vejigatoria. 200 milésimas de escudo (2 rs.). 
7. Por reconocer el casco sin tener que levantar la herradura, 200 

milésimas de escudo (2 rs.). 

8. Por descubrir una clavadura ó una puntura y volver á colocar la 
misma herradura, de 1 a 2 escudos (Je 10 á 20 rs.), según lo complicado 
de! caso. 

9. Por hacer una puntura ó sangría de! casco, incluso la colocación 
de la herradura, 600 milésimas de escudo (6 rs.) en los pueblos y cabezas 
de partido y 1 escudo (10 rs.) en las capitales. 

10. Por practicar la acupuntura, iguales honorarios y en idénticas lo
calidades que el caso anterior. 

11 . Ei despalme, o escudos (50 rs.) en las poblaciones y cabezas de 
partido y 5 (50 rs.) en las capitales. 

12. Operación de! cuarto ó raza simple, 1 escudo (10 rs.). Siendo 
complicado, de 2 a 4 escudos (20 á 40 rs.) según la población. 

13. Operación del galápago, de 3 a 5 escudos (de 30 á 50 rs.) como 
en el caso anterior. 

14. Del gabarro, de 6 á 8 escudos (de 60 á 80 rs.) como en los casos 
precedentes. 
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15. Cauterización t rascurreníe por articulación ó región, 2 escudos 
20 rs. en los pueblos y cabezas de partido y 3 (30 rs.) en bs capitales. 
En botones ó puntas, la mitad. 

16. Inoculación de la V i r u e l a en el ganado l inar , 4 escudos (40 rea-
Ies) por cada 100 cabezas; 3 (50 rs.) por 50, y si no llegan á 50, 100 milé
simas de escudo (1 rs.) por cada una. 

17. Operación de la lalpa, 2 escudos (20 r s . ) en los pueblos y cabezas 
de partido y 3 (50 rs.) en ¡as capitales. 

18. Del trépano, de 6 á 10 escudos (de 60 á 100 rs.) como en el caso 
anierior. 

. 19. De la fístula lagrima!, salivar ó del ano, de 2 á 4 escudos (de 20 
á 40 rs.) según las localidades mencionadas. 

20. Hiovertebrotomia, de 5 á 8 escudos (de 50 á 80 reales) como en 
los casos anteriores. 

2 1 . Esüfagotomia ó traqueotomia, de 4 á 6 escudos (de 40 á 60 rs.), 
según la localidad. 

22. Punción de la panza en el ganado vacuno, 1 escudo (10 rs.) en 
las capiia!«s y G00 rai¡é?imas de escudo (6 rs ) en los pueblos y cabezas 
de panido. La mitad en ios animales pequeños . 

25. Gasterotnmia en el ganado vacuno, 4 escudos (40 rs.); en los ani
males pequeños, 5 (50 rs.). 

24. Odoniricia, un escudo (Í0 rs.). 

25. Picar los totanos ó sangría del paladar, 200 milésimas de escudo 
(2 rs.). 

26. Knterotornia. 4 escudos (40 rs.) en las capitales y 2 (20 rs.) en los 
pueblos y cabezas de partido. 

27. Hidrocele y paracentesis, de 1 á 2 escudos (de 10 á 20 rs.) cada 
vez que se practique, según las localidades. 

28. Litotoniíñ, de 8 a 12 escudos (de 80 á 120 rs.) como en el caso 
an terior. 

29. Estracplon de los cálculos uretrales, de 1 escudo 500 milésimas 
de idem á 2 escudos (de 15 á 20 rs.) según la localidad. 

30. Reducción sencilla de la vagina en los casos de su inversión, 2 
escudos (20 rs.) 

31 . Idem de! ulero en igual caso, 6 escud os (60 rs ) . 
32. Reducción de una hernia inguinal, 6 escudos (60 rs.) en los pue

blos y cabezas de partido y 12 (120 rs.) en las capitales. 
35. Amputación de la lengua ó de los cuernos, de 2 á 3 escudos (de 

20 á 30 rs.) como en el caso anterior. 
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34, De las orejas en el perro, 400 milésimas de escudo (4 rs.}, y en 
el caballo, 2 escudos (20 rs.). 

35. Amputación del pene, de 3 á 5 escudos (de 30 á 50 rs.) según la 
localidad. 

3(5. De la cola á la francesa, de i á 2 escudos (de 10 á 20 rs ) como en 
el caso anterior. 

37. , A ia inglesa, 6 escudos (60 rs.). 
38. Castración en el perro, gato y cerdo, 1 escudo (10 rs.). En el car

nero, 1 escudo 500 milésimas de ídem (15 rs.). En el caballo, mulo, asno 
y toro, 4 escudos (40 rs.) en los pueblos y cabezas de partido y 8 escudos 
(80 rs.) en las capitales. 

39. Por auxiliar en el parto y secundinacion á una vaca , 6 escudos 
(60 rs.). 

40. Por ídem á una yegua, 8 escudos (80 rs.), y á una burra, 3{o0 rs.) 
4 1 . Estraccion de las .secundinas» no habiendo el profesor asistido al 

parto, 5 escudos (30 rs.). 
42. Estirpacion de lupias, quistes espundias, etc., según su n ú m e r o , 

volumen y situación, de 1 á 3 escudos (10 á 30 rs.). 
43. Escisión de tumores, según la importancia de la operación, de 1 

á 3 escudos (de 10 á 30 rs,). 
En todas las operaciones mencionadas se incluye solo el manual opera

torio ó trabajo material del profesor y no las curas ó visitas posteriores 
que reclaman, las cuales se abonarán por separado con arreglo á la pre
sente tarifa. 

Cualquier operación ó trabajo que no se encuentre consignado en la 
presente tarifa, se asimilará para el cobro de honorarios al que mas se 
pareciere. 

Los derechos por visita y operaciones serán en Madrid una cuarta par
te mas de los designados para las capitales. 

NOTA. Unicaraeote comprende esta tarifa los casos en que el profesor 
sea llamado para prestar sus auxilios á un animal cualquiera pertenecien
te á un particular que con él no esté ajustado ó igualado, porque si lo 
está, la razón natural manifiesta, y aun casi no liabia necesidad de adver
t i r lo , que por el precio en que hayan convenido , sea anual, mensual ó 
del modo que quiera, debe el profesor practicar cuanto sea necesario 
para la curación de los animales que tenga igualados y hacer cuantas v i 
sitas y operaciones reclame su estado por solo la remuneración acordada, 
bien sea por su asistencia en casos de enfermedad, bien en estos y en el 
herrado, lodo lo cual dependerá del convenio que haya hecho con el 
daeño . 
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¡BAÑOS. 

Se llama baño la estancia del cuerpo en un medio diferente del en que 
ordinariamente viven los animales: se denomina también baño el medio 
en que se sumerge el cuerpo: hacer tomar un baño es meter los animales 
en el agua, en la arena é en el estiércol, y preparar un baño es disponer 
el medio que debe recibir e! animal. 

Los baños se dividen en generales y parciales, sólidos, líquidos y gaseo
sos, calientes, templados y fríos, nutritivos, emolientes y iónicos, según 
que se sumerge todo el cuerpo ó una parte sola en el baño, que este es 
sólido, liquido ó gaseoso, frió, templado ó caliente, y según que tenga 
propiedades alibiles, laxantes ó fortificantes. 

Los baños sólidos son en arena, estiércol ó casca del vino, y los líqui
dos en agua, leche ó aceite; el agua en vapor, el cloro, el aire atmos
férico comprimido y el acido sulfuroso constituyen los gaseosos. Kn los 
baños callentes líquidos varía la temperatura del medio entre 22 y 28 gra
dos, de 18 á 21 en los templados, de 13 á 16 en los frescos y de 8 a 13 
en los fríos. Los baños nutritivos se preparan con caldos y leche, de los 
cuales se hace uso cuando no puede efectuarse la deglución. Los emo
lientes están compuestos de agua tibia ó de cocimientos mucilagtuosos, 
á los cuales suelen añadirse decocciones calmantes hechas con cabezas 
de adormidera, con agua fin», para, salada ó acidulada con vinagre. Se 
preparan los baños tónicos para emplearlos generalmente como parciales. 
Entre los baños generales, los fríos, compuestos de agua común, son casi 
los únicos usados con objetos higiénicos. 

En el verano hacemos tomar baños frescos en los rios ó en los estan
ques. No deben darse sino cuando ¡a tierra y el agua se han calentado por 
el sol y que los animales han descansado; cuando tienen la circulación 
lenta y tranquila y que la digestión si no se ha terminado está muy ade
lantada. Subsisten en el baño quince minutos, media hora ó mas, estando 
quietos ó ejecutando movimientos: se les tendrá inmóviles en un sitio 
donde el agua no tenga movimiento apárenle si se espera dei baño un 
efecto calmante y quiere combatirse una irritación cutánea; pero se les 
hará nadar ó se les espondrá á una corriente rápida para obtener un efec
to resolutivo, para tratar una torcedora ó un esfuerzo de un tendón, etc. 
Después del baño se les enman ta rá , enjugará la pie!, se les darán friegas 
y pasearán por un paraje abrigado, libre de las corrientes del aire y del 
polvo. 

Los baños limpian el cuerpo, ponen flexible, suave y eslensible la piel 
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favoreciendo las funciones secretorias; si e! agua está fresca afirman los 
tejidos, los foriifican y la acción producida al esterior obra s impát icamen
te sobre las visceras; se aumenta el apetito, se hacen bien !a digestión y 
nutrición, y si el agua es corriente, que los animales se agitan, resulla 
un frote que aumenta la acción iónica del líquido y que puede hacer des
aparezcan ciertas lumefrieciones debidas á punturas, golpes, lorcedurasy 
esfuerzos, y disminuir las induraciones cutáneas, erupciones y herpes. 

Son útiles para los animales escitados por el alimento seso, á los que 
tienen la piel sucia, gruesa y que padecen afecciones cu táneas : al cerdo 
y al perro son á los que m is convienen, después e! cabillo y muía y luego 
al buey y á la oveja, preservándoles de las erjfertnedades que causan los 
grandes calores. 

No se dará el baño cuando el pulso esté agitado y la piel resudóse, n i 
tampoco inmediatamente después del pienso, pues en el primer caso hs-
bria riesgo de ocasionar pleuresías, perito ni i is y pulmonías , y en el se
gundo indigestiones y aplopegías mortales. Los efectos dañosos no ios pro
ducen masque cuando son de larga duración, que los animales estaban 
acalorados antes de sumergirse y que enseguida quedan inmóviles en un 
sitio fresco y húmedo, puesto que durante el verano se ve á los grandes 
herbívoros atravesarlos rios á cualquier hora de! día, antes y después de 
comer, sin que resulten accidentes. 

En las estaciones frías pueden ser los baños mas dañosos que út i les . La 
inmersión del cuerpo en aguas impuras, estancadas, rara vez llega á ser 
saludable y suele originar enfermedades ó fiebres de mal c a r á c t e r . 

N . C. 

PENURIA. 

Con este epígrafe ha visto la luz pública en las columnas del Universal 
nn interesante artículo debido á la distinguida pluma del académico y 
respetable economista D. Fermín Caballero. 

Con gran verdad se pinta el lamentable estado de decadencia en que 
se encuentra la agricultura, la industria y el comercio, y la miseria en 
que viven millares de braceros que no encuentran trabajo por la pérdida , 
total en unas comarcas y parcial en otras, de la cosecha de cereales. 

Hé aquí el ar t ículo: 

«Cuando anuncié tristes presentimientos de que ¡a cosecha fuese muy 
escasa, á causa de la larga y general seqkía, raciocinaba sobre lo futuro, 
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en'qne lia y gran peligro de equivocarpe, aun con los mejores datos y el 
mas sano criterio. ¡ Cuánto daria hoy porque mis temores hubieran sali
do fallidos! Mas. á pesar de las lluvias primaverales, tardías y averanadas 
y no obsíanle los alegres ditirambos de los que se imaginaban una cose
cha inmejorable, la recolección, que toca á su t é r m i n o . pone de mani-
fieslo que, si existen comarcas del litoral bien libradas, los centros pro
ductores de cereales lamentan la completa pérdida de los panes ó ape
nas cosechan algunos lo que arrojaron a la tierra. 

Es decir, que en ambas Castillas, León y otras provincias no se coge 
trigo y cebada para la sementera p r ó x i m a , menos aun para el consumo 
del año y mucho menos para surtir los mercados de los distritos, que 
nunca producen lo necesario, comiendo del granero común peninsular. 
E! hecho lamentable está hoy ya fuera de toda duda, corno la evidencian 
¡os precios de los frutos, en plena libertad de introducción. 

Inúiil fuera la polémica sobre lo acaecidr y sus concausas, sobre lo 
que so hizo ó dejó de hacer, sobre lo bien ó mal dicho por unos y por 
otros. Yo, al menos, no me propongo miradas retrospectivas ni alimenta
ré la necia vanidad de los que acertaron, mortificando el amor propio de 
ius alucinados. 

Dejando á los acomodados que vivan de sus ahorros y oue socorran 
á sus colonos y gentes át. h medianía, la clase mas niimerosa, mas des
valida y mas atendible de nuestra sociedad es la bracera. No conozco 
mejor medio de ayudarla en ?us apuros que proporcionarle trabajo y 
jorna l . La limosna es muy santa para e! imposibilitado y ImiíbriéntO: a! 
que puede trabajar, se ie moraliza dándole ocupación productiva. 

En vez de la rebaja de coninbucicnes que empobrece al Tesoro y a l 
canza mas al rico y no socorre al pobre; mejor que sopas económicas y 
dádivas en masa que embaraza al donante, sin alcanzar la justicia distribu
tiva, y que degradan ó huraiilsn al favorecido, preferible á lodo es un 
proporcionado salario á los trabajadores pobres, que se ocupan en obras 
públicas, en carreteras y caminos vecinales. 

Algunas diputaciones, celosas y previsoras, han solicilodo á este fin 
que se las permita hacer emprésti tos de cuantía; esto no es bastante. Lo 
que, en pocas provincias, ha sido concepción espontánea , debe conver
tirse en medida general y obligatoria. Ademas al esfuerzo local debe 
acompañar el mas poderoso del gobierno supremo. 

Si a cada diputación provincial se le prescribe un emprésti to para obras 
públicas, proporcionado á su población jornalera y á sus necesidades pre
sentes, se podrían emplear 500 millones an la abertura de caminos, que 
darían de comer á muchos brazos ociosos; y sí el poder central procurara 
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otro emprést i to de igual suma con el mismo deslino, habría medio de 

que iodos los trabajadores se librasen del hambre y pudieran llegar á la 

recolección venidera, que Dios querrá sea mejor que la presente. Mucho 

se puede obrar con mil millones bien invertidos y administrados. 
¿Es pedir imposibles lo que propongo? Quizá lo sea. No me consuela 

la esperanza de que se realice; pero tengo un convencimiento ín t imo, 
profundo de que si se consagrase á este asunto la voluotad decidida y 
perseverante que en oíros rso i m seguros se emplea, nuesira penuria ac
tual se remediana. Cuanto mas medito en ello, mas me persuado de que 
es hacedero; y creyéndolo realizable, ¿quién no se entrega con alma y 
vida al consuelo de los desdichados, a! alivio de sus conciudadanos, á la 
felicidad de su patria, en que va embebida su propia felicidad? 

Dispénseme siquiera i a aspiración consoladora de proponer este reme
dio; j á los que rae Juzguen ilusionado, piensen y examinen antes de con
denarme? que cabe mirar ta cuesuon con ánimo estrecho y apocado: los 
desconocedores de las grandes miseria? populares y de lo que es capaz 
la necesidad, discurren en una atcnósfera que no es la del amor al próji
mo y de la cari dad cristiana. 

Yo me imagino la faci l idad con que pueden ser atendidas las necesida
des present í s , y hasta quiero visiurobrar la satisfacción suma que nos ca
bria en io sucesivo de hab.-r evitado ei hambre , la peste, los desórdenes 
y las desdichas coosiguientes, convirúendo el mal en el grandísimo bene
ficio de multiplicadas comunicaciones, que tanta falta hacen, y que solo 
un esfuerzo heróico nos habría proporcionado enjbreves dias. ¡Desdichado 
país y desgraciados nosotros si falta genio y virtud para tamaña empresa!» 

BEBIDA DEL GANADO LANAR. 

En cuanto a las aguas que han de beber, se preferirán siempre las cor-
ri^níes y claras, teniendo presente que las estancadas, turbias y corrom
pidas les ocasionan muchos males, y con especialidad la entequez ó co
malia. El pastor menos inteligente evita en España abrevar su ganado en 
agua? en que se h i embalsado cánamo, lino ó lavado lanas, etc., como 
íambien que no beban en donde lo hacen los bueyes y vacas, cuya baba 
les es muy dañosa. Las aguas que provienen de tormentas, de piedra ó 
granizo son estremadamente nocivas para el ganado lanar; asi cuando 
las hay, el pastor, si es merino trashumante, reúne su rebaño, y si es r i 
beriego y puede encerrar su atajo, lo hace inmediatamente y no le da h -
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bertad ni !o suelta hasta que la tierra está perfectamente oreada del agua, 
de la piedra ó granizo. 

El ganado lanar bebe poco cuando está sano, y asi cuando se ve que 
una res corre ai agua con ansia es señal de que está enferma ó lo estará 
pronto. El ganado lanar bebe muy poco en él tiempo en que las yerbas 
están muy suculentas; pero íio en las sequías grandes, en los calores fuer
tes, en los frios rigurosos y cuando se alimenta con pienso seco. Hay 
mucha variedad en cuanto al tiempo en que se debe dar de beber al ga
nado lanar. En algunos países les dan agua dos veces al día; en otros una 
sola vez y en otros en fin una vez cada dos dias, cada cuatro, cada seis, 
cada ocho, cada diez ó cada quince, etc.*Sin embargo se ha r«conocido 
por multiplicados esperimentos que no convenia dar de beber al ganado 
dos veces al día, porque beben mas diariamente en muchas veces que en 
una sola. Cuando hay agua en las ce rca r í a s y el rebaño está sano, se 
debe conducir á beber una vez al dia solamente, .pero sin detenerle y ha
ciéndole pasar despacio por junto al agua, para que las reses que necesi
ten beber se detengan y las otras pasen de largo, adviríiendo que cuan
do menos beben mejor es tán. Algunas veces está tan lejos el agua , que 
las reses se cansan a! ir á buscarla. En este caso basta que beban una vez 
cada dos ó tres dias , según el alimento y la estación; pero no se deben 
dejar demasiado tiempo sin beber, porque está probado que beben en 
un dia casi tanta agua como hubieran bebido en los anteriores que han 
pasado sin ella, y una cantidad tan grande lomada de una vez les hace 
mas daño que si la hubieran bebido en muchas y en diferentes d í a s . Este 
esceso causa los derrames de agua ó hidropesías á que son tan propen
sas las reses lanares; por esto en casos tales se ven mucíias íiuiciiadas. 

Ivart, sugeto bien acreditado por sus grandes conocimientos en la eco
nomía rural é industria pecuaria, hacia disolver en el agua, para abrevar 
el ganado en los tiempos lluviosos, sulfato de hierro (caparrosa verde) en 
la proporción de onza y media de esta sustancia por cada ocho cubos de; 
agua. Este procedimiento es bueno y le aconsejamos como preservativo de 
la comalia ó eatequez en los tiempos ó países h ú m e d o s . En los grandes 
calores, época en la que se declara comunmente la hacera, sangre del 
bazo ó niel del bazo, que se confunde por sus complicaciones con la co
malia, el mismo sugeto hacia beber á sus ganados un agua, en la qne ver 
tía tres onzas de ácido sulfúrico (aceite vitriolo) por ocho cubos de agua, 
cuyo método también aconsejamos el que se adopte. 

NICOLÁS CASAS. 
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REVISTA COMERCIAL, 

El t iempo e s t á caloroso, cerno es propio de la e s t a c i ó n . En las comarcas en 
que se siembran patatas y melones de secano desean ya muy vivamente una 
l l u v i a abundante. 

El . precio del t r i go continua ai to . Se espera que lleguen pronto á uuestroa 
puertos los grandes cargamentos de t r igo que se aguardaban . El comercio 
en grande escala ha tomado parte en este negocio, con lo cual la i m p o r t a 
ción inmediata l l egara á tres millones de fanegas. Sin duda mucho t r igo de 
esta procedencia s e r á comprado para satisfacer las grandes necesidades de 

.ambas Cast i l las . Pueblos h a b r á que prefieran el t r igo del pais para la s i em
b r a ; pero el t r igo del pa ís b a j a r á de precio si el estranjero abunda. 

Las comunicaciones que recibimos de I n g l a t e r r a nos dan una triste idea 
del estado de ios campos; a l l í como a q u í la per t inaz s e q u í a ha comprometido 
ó perdido ya la cosecha en muchos condados. S e r á •muy mediana; así es que 
los ingleses lo mismo que nosotros se preparan á comprar grandes can t ida 
des de t r igo en los paises mas favorecidos con la abundancia. 

De a l g ú n punto de I t a l i a y de varios de Af r i ca &e ha oficiado que e! ga 
nado padece enfermedad m o r t a l . L a epidemia i m p e d i r á la esportacion, y á 
esta causa hay que a t r ibu i r en parte l a subida qi.e el ganado lanar propio 
para el matadero ha tenido en E s p a ñ a . A 15 ctos. e s t á ya en M a d r i d la l i b r a , 
de modo que la subida ha sido de diez maravedises. 

E l aceite ha tenido t a m b i é n a lguna subida. L a cosecha de aceituna en Pa . 
lencia y C a s t e l l ó n promete ser abundante. 

A un pe r iód ico se dice lo siguiente sobre los mercados de Cast i l la : 

« S i g u e n los mercados de Cast i l la sin existencias, con escasos vendedores, 
sin tener tampoco compradores y sin la importancia que ordinariamente t i e 
nen la mayor parte de ellos. Nada tiene de e s t r a ñ o , en muchas partes, en las 
pr incipalmente productoras , no solamente hay existencias sino que seca-
rece absolutamente de cosecha y no hay especie sobre q u é contratar; en otras 
la cosecha no solamente ha sido aun menor de lo que se decia, sino que es de 
tan mala clase, que ni) sirve para la s iembra, y natura lmente se resé , va 
para esta necesidad lo poco añejo que aun exi-te; las aguas fa l tan y las f á 
bricas no pueden trabajar, no hacen acopios, puesto que el porvenir es oscu
ro y no es fácil prever la suerte futura de las escasas compras que hoy pudie
ran hacerse, 

Esto por lo que hace al negocio de cereales, cuya naralizacion y malestar 
en superior á todo encarecimiento, y como él csel pr inc ipa l de esta comarca, 
naturalmente los d e m á s se resienten de tan desfavorable estado, mucho 
mas hoy en que ¡as disposiciones fiscales imposibi l i tan el t ráf ico de uno a 
otro pueblo. La dificultad con que tropieza la espedicion de guias, la eapos i» 
cion que corren los conductores de g é n e r o s y la miseria que agobia a los 
pueblos, han disminuido en su mayor parle las ventas de aquel los , y todo ei 
comercio en sus diferentes especies atraviesa y padece una crisis difícil , de 
la cual no p o d r á salir bien l i b i ado . Esto nos mueve á l l amar la a t enc ión del 
s eñor ministro de Hacienda sobre la especial p ro t ecc ión que en la actualidad 
necesita esta parte de la P e n í n s u l a . » 

Eictt (>r 'UfiHi ' ivi 'ne,. o . u \ "nium Kt B > <> 
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